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SPEEDTRAVEL.S.A. 
RUC 0992534192001 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil 5 de octubre de 2018 

Señor 

SIMON BOLIVAR TUTIVEN DECKER 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General y Extraordinaria de 
Accionista de la compañía SPEEDTRAVEL S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad 
resolvió reelegirlo PRESIDENTE de la sociedad, por el período de cinco años y con las 
facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figura ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto vigente consta en la escritura pública que autorizó la Notaria Suplente 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogada María del Carmen Díaz Villao, el 4 de 
octubre de 2007, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de octubre de 
2007. 

Atentamente, 

tros 
Lourdes Tutiven Mendoza 

Secretaria Ad Hoc de la Junta 

Acepto el cargo para el cual he sido reelegido, según el nombramiento que antecede, 
Guayaquil 5 de octubre de 2018. 

MO VEN DECKER 
C.C. 0905583688 
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ME RERTONIBISL SIS a 
FECHA DE REPERTORIO: 1S/0cU2018 - 
HORA DE REPERTORIO: 10:80 2 >> 

En cumplimiento con lo dispuesto « en nda > ey, ed Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SPEEDTRAVEL 
S.A., a favor de SIMON BOLIVAR TUTIVEN DECKER, de fojas 

50.125 a 50,128, Registro de Nombramientos número 14,188. 

ORDEN; $2816 
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Guayaquil, 19 de octubre de 2018 
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O 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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